
€Jon objeto de prefixar una regla general y pre
cisa sobre el sueldo que deben gozar los Oficiales 
que hubiesen servido Gobiernos Militares de Indias: 
casos en que los deban percibir ^ y abonos que se 
les haya de hacer en el de regresar á estos Rey-
nos, se circuló á los Gefes de aquellos dominios con 
fecha de primero de Octubre de 1788 la Real or
den siguientes 

cr Para que no ocurra duda sobre los sueldos 
vque habrán de gozar los Oficiales del Exercko ó 
->-> Armada que sirvan Gobiernos Militares en Indias 
v después de haber sido relevados de ellos, ha re~ 
v suelto el Rey por regía general que todo Oficial, 
vque habiendo cumplido su tiempo en el Gobierno 
^Militar que servia, y que obtuvo por elección de 
vS, M . y no por pretensión suya, hubiese sido reem~ 
aplazado por otro -, deberá percibir el sueldo de su 
r> grado en el destino en que se halle, si el Ge fe su~ 
vperior del distrito lo considerase útil -en é l , en 
vcuyo caso le colocorá con la prontitud posible en 
v otro Gobierno ó empleo correspondiente á su gra-
vduacion y mérito y pero si el expresado Oficial no 
v hiciese falta en aquel Rey no ó Provincia, deberá 
r>el citado Ge fe superior remitirlo á España, y 
v mandar abonarle por una vez las doce pagas de 
-iisu grado con arreglo á la Real orden de 29 de 
->•> Febrero de 1 7 6 4 ; observando lo mismo respecto 
r>de los que á solicitud propia consiguieron Gobier-
vnos Militares, con la diferencia de que éstos no 
v disfrutarán sueldo alguno después que sean relé-
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„ vados de ellos , aun quando por disposición del 
apropio Gefe superior subsistan en su distrito m 
„el objeto de ser colocados en otros empleos:' 

Teniendo presente el Capitán General del Reyno 
de Chile todo lo referido, y deseando arreglar su 
puntual observancia, representó con este objeto, que 
no habiéndosele participado qué Gobernadores Mi. 
litares son provistos por elección de S, M . y qué-
les por solicitud propia ), le era dificultoso acertar 
en el cumplimiento y práctica de lo mandado pm 
continuar el sueldo á los de la primera clase,y 
no á los de la segunda, queflieren relevados desús 
Gobiernos , y se considerasen útiles para destinar
los en aquella jurisdicion. 

Baxo este concepto , y en el de que otros Ca
pitanes Generales, y Virreyes de Indias pueden 
hallarse en iguales circunstancias de duda acerca 
de los Gobernadores de sus distritos ; á fin de re-

• moverla, se ha servido resolver S. M . que á toim 
los que antes de ser relevados no hiciesen consw 
al Gefe superior de la Provincia {ya sea solici
tando Real orden que ¡o declare, ya por los pape
les de aviso de su provisión, en caso de haberseks 
expedido, y expresado en ellos las circunstancias 
de la gracia, ya de otra manera legitima) haber 
sido destinados por elección del Rey , y no por pre
tensión suya; no deba comprendérseles en este caso, 
sino que en la duda y en ei de permitirles los Ge-
fes su permanencia en esos dominios con la expec
tativa de emplearlos prontamente en eJhs , se csn-
sulte á S. M . sobre si con referencia á lo esta
blecido en la expresada érden, son é no acreedo
res al sueldo de su grado relativo al tiempo ti 
la intermisión de destino que tubieren; para ' 



en vista de lo que expongan ^ y de lo que conste 
en este Ministerio, pueda recaer entonces la pro
videncia conveniente. 

Todo lo qual prevengo á F . de su Real or
den para su inteligencia y cumplimiento en el dis
trito de su mando. Dios guarde á V. muchos años. 
Aranjuez á 24-* de Junio dé i f p i . 




